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Veterinarios. 

Introducción
En el presente artículo, se reali-
za una revisión bibliográfica ex-
haustiva de la figura de Giles On-
tiveros, incorporando aspectos, 
inéditos hasta ahora, de su vida 
en Jerez de los Caballeros, pues 
sólo se conocía su fecha de naci-
miento y localidad, de su vida y 
labor profesional en Écija (Sevi-
lla), donde falleció, y de su exten-
sa obra científica. 

Por tanto, son  objetivos del pre-
sente trabajo:

• Rescatar del olvido la figura de 
un extremeño ilustre que desem-
peñó un papel importante en el 
desarrollo de la profesión veteri-
naria, y

• Mostrar su semblanza personal 
y profesional.

Biografía de Don José 
María Giles Ontiveros y 
su Familia
José María Giles Ontiveros, 
veterinario militar y profesor del 
cuerpo de Veterinaria, nació el 15 
de agosto de 1814 en Jerez de 
los Caballeros (Badajoz), y era 
hijo de José Giles, administra-
dor de Correos, y de Isabel On-
tiveros, naturales de Jerez de 
los Caballeros, que residían en la 
calle San Agustín, nº 3, en pleno 
centro de la ciudad, según cons-
ta en el censo de habitantes de 
1829, perteneciente dicha calle a 
la parroquia de Santa María.

Su padre confió su educación a 
un preceptor de latinidad para 
dedicarle a la carrera eclesiástica 
aportándole una exquisita educa-
ción, pues dominaba el latín y el 
francés, como demostró en algu-
na de sus publicaciones. Pero co-
mo desde sus primeros años ha-
bía demostrado Giles una decidi-
da inclinación por el caballo, eli-

gió la carrera de Veterinaria. A 
esta decisión sin duda debió in-
fluir la cercanía de su casa a la re-
monta de caballos de la localidad, 
y el ser contemporáneo y vecino 
de D. Antonio Eugenio García de 
Gregorio, nacido en 1810, que es-
tudió Derecho en Sevilla y fue au-
tor de numerosos artículos jurídi-
cos y libros, así como de D. Luís 
de Solís y Manso, heredero del 
marquesado de Rianzuela, que 
nació en 1810, muy dado a las be-
llas artes, ambos de familias muy 
ligadas al mundo de la cría caba-
llar. 

Jerez de los Caballeros tenía por 
entonces unos 7.000 habitantes 
y su población mayoritaria se de-
dicaba a actividades agrícola-ga-
naderas. Aquellos eran años de 
hambre, escaseces, miseria y de-
solación por las frecuentes malas 
cosechas y las múltiples enferme-
dades existentes, a lo que se aña-
de que fue saqueada en nume-
rosas ocasiones por los destaca-
mentos franceses, al estar ubica-
da en la encrucijada de caminos 
entre Sierra Morena y el Valle del 
Guadiana y al estar próximo a la 
frontera con Portugal. Dado su 
emplazamiento, Jerez fue lugar 
de paso para militares dispuestos 
a obtener de los vecinos cuantos 
suministros fueran necesarios: 
Requisas, contribuciones, abaste-
cimientos forzosos, alojamiento 
de tropas, confiscaciones de ar-
mas, de víveres (ganado, grano, 
vino, aguardiente, arroz) así co-
mo medicinas, calzado, ropa, di-
nero, alhajas y camas para hospi-
tales de campaña. 

Así mismo, el mantenimiento 
del ejército de Extremadura, que 
conlleva la necesidad de realizar 
un enorme esfuerzo material, su-
puso la entrega de caballos y po-
tros de esta población para ser 
enviados a Badajoz.

Giles Ontiveros ingresó en el Real Colegio Es-
cuela de Veterinaria de Madrid, el único 
existente en España (desde 1793), el 24 de sep-
tiembre de 1830 como alumno pensionado por 
el Excmo. Sr. Duque de Alagón, protector de la 
Escuela.
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José María Giles Ontiveros. 
Única foto conocida de 
este insigne veterinario 

extremeño. Cortesía del Dr. 
Caparrós.

José María Giles 
Ontiveros

Un veterinario ilustre del siglo XIX, nacido 
en Jerez de los Caballeros (Badajoz)

 Jerez de los Caballeros. Acceso a la Plaza de España 
desde la calle Templarios. Fotografía anónima 

de principios del siglo XX

 Calle Detrás de los Corrales, en aquellos años de 
penurias. Fotografía cedida por Gervasio Rodríguez.
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los alumnos “estarían en el patio, 
de completo uniforme y en el me-
jor estado posible de aseo”. La vi-
sita comenzó a la una del medio-
día quedando S.M. la reina “muy 
satisfecha del estado en que se en-

contraba” e hizo entrega de tres 
premios por buena conducta y de 
cinco premios por buena aplica-
ción, uno de los cuales le corres-
pondió al Sr. Giles, que recogió 
un conjunto de libros lujosamen-
te encuadernados, demostrándo-
se con ello la mucha estima que 
le manifestaban los catedráti-
cos cuando le recomendaron pa-
ra premiar al alumno más distin-
guido por su talento y aplicación, 
pues durante su permanencia en 
dicho centro, brilló por sus cua-
lidades humanas, su inteli-
gencia y por su extraordina-
ria aplicación al estudio, ob-
teniendo sobresaliente en todas 
las asignaturas de la carrera.

La visita de la reina a la Escue-
la será decisiva igualmente para 
resolver una petición formulada 
por sus catedráticos, ya que orde-
nará que se proceda a la redacción 
de un Reglamento destinado a la 
unificación del Real Tribunal del 
Protoalbeirato y de la Escuela. 
Sin embargo, los acontecimien-
tos se precipitaron, y ya en febre-
ro de 1835 los catedráticos de la 
Escuela son nombrados Marisca-
les de Número de la Real Caba-
lleriza y, en consecuencia, actua-
rán como alcaldes examinadores 
del Tribunal del Protoalbeirato, 
constituyéndose la Facultad de 
Veterinaria. Y en agosto de 1847 
se suprimen estos exámenes me-
diante Real Decreto, dejándose 
definitivamente en manos de los 
veterinarios toda la responsabili-
dad sanitario-zootécnica a partir 
de octubre de 1850.

Giles Ontiveros revalidó la ca-
rrera de Veterinario en septiem-
bre de 1835, y le fue expedido el 
título de “profesor” de Veterina-
ria en septiembre de ese mismo 
año ingresando inmediatamen-
te en el ejército como segundo
mariscal de la remonta de Úbe-

En septiembre de 1833, Isabel II 
había sido proclamada reina y, 
dada su minoría de edad, la re-
gencia fue asumida por su madre 
María Cristina de Borbón, so-
bre la cual se asentarán las bases 
del Estado Liberal.  Por entonces, 
el Real Tribunal del Protoalbeira-
to, el cual examinaba a albéita-
res y herradores, y la Real Escue-
la de Veterinaria, que formaba a 
los futuros veterinarios, no serán 
instituciones ajenas a este proce-
so. Durante los próximos años se 
sucederán cambios fundamenta-
les para el profesional veterinario 
(en el siglo XIX coexistían en la 
profesión veterinaria diferentes 
títulos: veterinarios de primera, 
veterinarios de segunda, veteri-
narios de escuelas libres, albéi-
tares, herradores, etc.). El 9 de 
enero de 1834 la reina regen-
te visitó la Escuela de Veterina-
ria y, para dichos actos, se apro-
bó un presupuesto extraordina-
rio de 5.578 reales “por el alto ho-
nor que es para la Escuela la visita 
de S.M.”. 

El protector de la misma había 
emitido un oficio por el que todos 

da (Jaén), donde se familiarizó 
con el sistema de producción y 
cría del ganado caballar y sus ca-
racterísticas.

En el prólogo de su libro Cartera 
del remontista, publicado en 
1842, Giles nos explica que es-
cribe ese tratado por la “experien-
cia de seis años de práctica en este 
establecimiento”, y que lo escribe 
aprovechando los “ratos de lugar” 
que le dejan las ocupaciones de 
su destino, por lo que deducimos 
que a finales de 1835, nada más 
acabar su formación, ingresó en 
la carrera militar con responsabi-
lidad en cría caballar. 

Así lo confirma Gil de Úbeda y 
González Fernández, señalando 
que su ingreso como veterinario 
militar se hizo con carácter de ur-
gencia, por necesidades de la gue-
rra y sin oposición, por petición 
del Ministro de la Guerra a la Es-
cuela y designación unánime de 
la Junta de Catedráticos, perma-
neciendo casi diez años en la ye-
guada de la Remonta de Úbe-
da.

Según explica Morcillo Olalla, 
el Sr. Giles fue bien recibido en 
aquel establecimiento, donde iba 
a sufrir su primera prueba del 

profesorado, pero no tardó mu-
cho en dar a conocer su privile-
giada aptitud, sus conocimientos 
científicos, su moralidad, su hon-
radez y su gran interés para des-
empeñar el cargo que se le había 
confiado, granjeándose el aprecio 
y la amistad de sus Jefes y el res-
peto de todos, que le considera-
ban como el primer remontista 
de su época.

Al poco tiempo, se le nombró pa-
ra que actuara como veterinario 
en la requisición de caballos en 
la provincia de Málaga. El escaso 
tiempo que el Sr. Giles llevaba de 
veterinario, su corta edad (vein-
tidós años), la poca experiencia 
que aún tenía de la sociedad, la 
“ninguna” práctica en las com-
pras de caballos, asuntos en los 
que se pone siempre a prueba la 
idoneidad del veterinario, su mo-
ralidad y la honra profesional, lo 
colocaba en una situación crítica. 
Tras su trabajo, su actuación pro-
fesional brilló, reconociéndole la 
Excma. Diputación de Mála-
ga su talento públicamente por 
la cual expidió un certificado en 
el que recogía, entre otras cosas: 
“que la inteligencia y legalidad con 
que ha desempeñado su deber el ci-
tado Veterinario son dignas de elo-

gio, habiendo demostrado en todas 
las ocasiones los mayores talentos 
y conocimientos científicos y acre-
ditado con ellos al estado brillante 
del Colegio Veterinario de España, 
á quien honra; por cuyo comporta-
miento la Diputación por sí, y en 
nombre de la provincia, le da las 
más expresivas gracias, quedando 
muy satisfecha de su honradez e 
inteligencia”. 

A su regreso a la Remonta de Úbe-
da, sus jefes le manifestaron que 
“estaban altamente satisfechos y 
orgullosos de tener un Veterina-
rio de tanta valía, no haciendo 
más que pagar un tributo de jus-
ticia al profesor estudioso, de cla-
ro talento, que no faltaba al cum-
plimiento de su deber y ponía de 
su parte cuanto podía para con-
tribuir al adelante de la ciencia y 
esplendor de su Patria”.

Con relación a su estancia en Por-
tugal, sabemos que la primera Es-
cuela de Veterinaria Lusa se tra-
tó de establecer el 29 de marzo 
de 1830, con vocación exclusiva-
mente militar hasta 1855. La len-
titud en su implantación fue de-
bida a la falta de atención de los 
poderes públicos y las restriccio-
nes económicas junto a la escasez 
de profesores. Los primeros do-
centes procedían de la Escuela de 
París-Alfort, todos veterinarios 
portugueses, excepto el veterina-
rio español Alfonso Ollero, diplo-
mándose en 1836 los dos prime-
ros veterinarios formados en Lis-
boa. En estos mismos términos, 
se cita a otro profesor veterinario 
español, José María Grande.

En 1844, el gobierno portugués 
propuso a Giles Ontiveros para 
que desempeñara en Lisboa una 
cátedra en la Escuela de Veterina-
ria, rechazándola por razones ta-
les como que no aceptaran la na-
turalización. Sus razonamientos 

Vivienda donde nació Giles Ontiveros, en la calle San Agustín, 3, de Jerez de los Caballeros. Aún 
queda la grabación en el granito del portal el texto "OFICINA". Con toda seguridad la planta baja 

carnicería.

.Jerez de los Caballeros. Zona de la Plaza de España 
denominada “Los Portados”, antigua casa del corregidor. 

Fotografía anónima, principios del s. XX

Postal de Jerez de los Caballeros. Primera mitad del siglo XX.
 Fuente y Abrevadero de Santiago.
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para rechazar la plaza, quedaron 
expuestas en un manifiesto que 
el propio Giles publicó en el perió-
dico lisboeta A Restauraçao, tras 
lo cual regresó a España. Este in-
terés de Portugal por contar con 
los servicios de Giles, demuestra 
el prestigio que disfrutaba en el 
ámbito científico internacional. 
A su vuelta, se reincorporó a la 
yeguada de Úbeda, como se-
gundo mariscal. 

Durante su estancia de casi diez 
años en el ejército, Giles Ontive-
ros se dedicó especialmente al es-
tudio de la cría caballar, particu-
larmente de las razas existentes 
en Extremadura y Andalucía, lo 
que le hizo que se le considerase 
como uno de los primeros profe-
sores del ejército de su época, es-
pecialmente encargado de la pro-
visión de caballos para las unida-
des montadas del Ejército.

Su ojo certero para apreciar a pri-
mer golpe de vista el caballo en 
conjunto, distinguir sus cualida-
des, sus defectos físicos y el des-
tino para el que podía servir ca-
da uno, su aptitud, su valor y du-
ración, le hizo adquirir tan bue-
na como justa reputación y que 
siempre se le haya considerado 
como uno de los mejores exterio-

ristas de nuestros tiempos.

Tan grande fue la fama de Giles Ontiveros que 
muchos pueblos le hicieron proposiciones para 
que abandonara el Ejército e iniciara el ejercicio 
civil de la profesión. Écija y sus vecinos, en parti-
cular los numerosos criadores de caballos, mos-
traron un decidido empeño, le brindaron propo-
siciones muy ventajosas y lograron que fuera a es-
tablecerse allí, solicitando previamente su licen-
cia absoluta. Sus jefes militares le expidieron una 
certificación con fecha 20 de marzo de 1844, 
saliendo del ejército con una aureola de gloria 
científica y profesional envidiable.

Así, en 1844, tras solicitar la baja, con el pesar 
de sus jefes militares, los cuales lo consideraban 
“un veterinario militar ejemplar, estudioso y de al-
ta cualificación científica y una persona muy valio-

sa para el fortalecimiento de las 
armas...”, se estableció en Écija 
(Sevilla), en donde abrió una clí-
nica veterinaria en la antigua 
plaza de los Mesones, en la ba-
rrera del Puente, hoy calle Giles 
y Rubio en honor a su hijo, ejer-
ciendo su profesión de forma bri-
llante, honrada y alcanzando una 
gran consideración social. Llegó a 
desempeñar el cargo de subdele-
gado de veterinaria y miembro de 
la Junta de Sanidad.

Su principal fuente de ingresos 
y la actividad que desempeñó de 
forma ininterrumpida fue la clí-
nica de solípedos, animales nece-
sarios para las labores agrícolas 
y ganaderas, como animales de 
carga, para el ejército e impres-
cindibles para el desplazamiento 
de las personas.

Giles Ontiveros contrajo matri-
monio en la Parroquia de San 
Matías de Granada con Eulalia 
Rubio Lafarez, natural de Za-
ragoza. Su suegro, Francisco An-
tonio Rubio, era veterinario, se-
gún consta en su partida de de-
función.

Sabemos que en 1850 residían 
en el nº 29 de la calle Caballe-
ros (actualmente calle Emilio 
Castellar) de la ciudad de Écija, 

gracias a la partida de nacimien-
to de su hijo José Giles y Ru-
bio, uno de los ecijanos más ilus-
tres del s. XIX que nació el 31 de 
agosto de 1850, según cons-
ta en su registro bautismal (To-
mo 21, página 57 vuelta, Iglesia 
de San Juan de Écija), actuan-
do de padrino de bautismo Fran-
cisco Giles, hermano de José 
María, y habiéndolo sacado de la 
pila en su nombre Felipe de Mon-
tenegro, Mariscal de la Remonta 
de Baena.

Giles y Rubio fue catedrático de 
Lengua Española y Literatura en 
la Universidad de Valencia, abo-
gado, doctor en Filosofía y Le-
tras, literato y político del Parti-
do Republicano Local y fundador 
de la casa del pueblo de su ciudad. 
Sabemos que falleció en Écija de 
forma repentina, a las 10 horas 
del lunes 8 de enero de 1912, a 
los sesenta y un años, estando 
domiciliado en la calle Emilio 
Castelar nº 53.  Por acuerdo del 
Ayuntamiento de Écija de 1912, 
la calle Mesones lleva el nombre 
de Giles y Rubio.

La ciudad de Écija le realizó un 
reconocimiento público dedicán-
dole una plaza en el barrio del 
Puente, colocando una placa 
de mármol en la casa donde 
nació. Posteriormente, una sus-
cripción popular, encargó y cos-
teó un panteón donde reposan 
sus restos en el cementerio públi-
co de la Ciudad. En ese panteón 
se encuentran enterrados tam-
bién los restos de sus padres, se-
gún consta en el documento de 
defunción de José Giles Rubio 
(Registro civil de Écija, tomo 
88, página 135). Por ello sabe-
mos que nuestro personaje se en-
cuentra enterrado en dicha ciu-
dad y que falleció en Écija, el 16 
de Junio de 1901 a la edad de 87 
años.

Desconocemos con exactitud al 
día de hoy si su hermano o her-
manos tuvieron descendientes 
relacionados con la profesión. Sí 
sabemos que varios veterinarios 
que vivieron y trabajaron en Je-
rez de los Caballeros durante el 
s. XIX, llevan el apellido Giles: 
Juan, Agapito e Ildefonso Cano 
Giles, así como José Giles Gue-
rrero.

Su padre D. José Giles, tenía un 
hermano de profesión albarde-
ro (Fernando Giles) y todo pare-
ce indicar que también su abuelo, 
José Giles, era de ese oficio.

Dato seguro es que su tía Jose-
fa Giles adquiere en 1843 la an-
tigua plaza de toros del Llano de 
San Bartolomé, en Jerez de los 
Caballeros, cuyo terreno será en 
buena parte vendido años des-
pués para solares por Francis-
co Giles Ontiveros, hermano de 
José María. Fue adquirida den-
tro del proceso de desamortiza-
ción pues había pertenecido a la 
cofradía de la Virgen del Reposo 
de San Bartolomé. Creemos que 
no es casual que la comprara al-
guien de la familia Giles pues en 
un cuaderno de cuentas de la pa-
rroquia, leímos hace años que se 
había arrendado para un festejo 
a un señor de apellido Giles (do-
cumentos que hoy deben encon-
trarse en el archivo general del 
obispado de Badajoz). Es, por tan-
to, muy probable que alguien cer-
cano a José María hiciera de ma-
nera más o menos esporádica de 
promotor taurino. De hecho, la 
plaza se arrendaba no por perio-
dos de tiempo sino por corridas a 
personas o entidades, por ejem-
plo cofradías, interesadas en or-
ganizar festejos.

Barrera del Puente sobre el rio Genil (Écija)

Calle Mesones (Écija).

Centro militar de cría caballar de Écija (Sevilla).

Portada de la Iglesia imperial de San Matías (Granada), don-
de se casó nuestro personaje.

Detalle de la casa donde vivió en Écija Giles Ontiveros, y 
donde falleció su hijo Giles y Rubio.
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Bibliografía de Don José María Giles 
Ontiveros
Giles Ontiveros fue un entusiasta del estudio y 
del progreso, y contribuyó al engrandecimiento de 
la ciencia y profesión veterinarias,  principalmen-
te por ser un profundo conocedor de la zootecnia 
de los équidos, materia de la que publicaría reco-
nocidos trabajos, y numerosos artículos en perió-
dicos profesionales como “La veterinaria española”
y “Agricultura española”, siendo suscriptor y socio 
del Boletín de Veterinaria y la Sociedad de Soco-
rros Mutuos. También publicó importantes traba-
jos sobre enfermedades de los animales domésti-
cos en su vertiente higiénico-sanitaria. 

• Manual del Remontista, o sucinta idea 
de los conocimientos necesarios para las 
compras y ventas de caballos. Publicado en 
Madrid en 1842, en la imprenta de D. Juan de 
la Vega.

Giles justifica la edición de ese trabajo por la ne-
cesidad de que exista una obra que pueda ser con-
sultada por oficiales de caballería, albéitares, tra-
tantes y aficionados, para adquirir conocimientos 
sobre los caballos que no se adquieren en los cuer-
pos ni en los colegios militares, nociones útiles e 
indispensables en el ejercicio de su práctica.

Aunque el autor lo califica de “pequeño Tratado”, el 
contenido de su texto prueba una valía eficaz para 
los sectores que dependían básicamente de los ca-
ballos, siendo un documento expresamente escri-
to para los oficiales de caballería y oficiales de la 
remonta, pero también para las entidades hípicas 
dedicadas al arte de la equitación, el transporte, 
el sector agrario, las actividades rurales y otros. 

• Monografía de la glosopeda impresa pa-
ra utilidad de ganaderos y agricultores. 
1848.

• Cría caballar en nuestras provincias del 
mediodía, en donde analiza las causas del de-
terioro de la mejora de las razas caballares junto 
con la oferta de propuestas acertadas para dar 
solución a la situación producida. Es la memo-
ria escrita por Giles Ontiveros para optar 
a la nueva categoría científica de veteri-
nario de primera clase, publicada en Écija en 
1850, se compone de 34 págs.

• Cría caballar, su estado y medio de fo-
mento, publicada en Agricultura Española en 
1859, año y Tomo II, pág. 289, describiendo los 
muchos beneficios que producen los depósitos 
de caballos del Estado, recomendando que no se 
escatimen medios para adquirir sementales de 
mejor calidad, como también que los estableci-
mientos de Remonta facilitasen con desprendi-
miento los mejores potros para su futura dedi-
cación a la reproducción.

• Escuela Veterinaria de Madrid (1856).

• Impugnación a la castración general de 
los caballos españoles. Aparece firmado por
Giles Ontiveros, profesor veterinario de prime-
ra clase, socio de varias corporaciones cientí-
ficas, exmariscal de segunda de la remonta de 
Úbeda. Sevilla, 1862. Imprenta y litografía de 
la Agricultura española y Revista Mercantil. 20 
págs.

• "Ligeras observaciones sobre el cisti-
cerco y la triquina en su relación con las 
muertes acaecidas en Estepa", publicada en 
1880.

Conclusiones
Como conclusión de este trabajo destacamos la 
importante labor desarrollada por Giles Ontive-
ros en su trabajo de campo y en sus aportaciones 
a la ciencia. Una figura brillante de nuestra 
profesión…

Para más información:
En el Colegio Ofi cial de Veterinarios de Badajoz, 
se podrá consultar la bibliografía completa corres-
pondiente a este artículo para todos aquellos inte-
resados.

La obra destaca por su claridad y 
sencillez de exposición, validez 
práctica y oportunidad del tiem-
po en el que se dio a conocer.

La publicación se compone de 
ocho capítulos a los que Giles 
denominó “Artículos”. El discurso 
metódico fue el siguiente:

Art. I: De las partes “esterio-
res” del caballo. De su confor-
mación. 

• Del tercio anterior: De la cabe-
za y sus partes, de las extremi-
dades anteriores, de las partes 
del cuerpo, de los órganos geni-
tales. 

• Tercio posterior: De las extre-
midades posteriores, propor-
ciones.

• Aplomo de los remos.

• De los pelos o capas.

• De la edad y medios para co-
nocerla.

• De la alzada y del modo de 
marcar.

• De las reseñas y modo de ha-
cerlas.

Art. II: Ligera idea de las en-
fermedades más comunes de 
los remos. 

del estado en que se halla es-
ta granjería en cada uno de 
ellos. Merece una atención espe-
cial este capítulo, pues cinco años 
antes de que la Zootecnia fue-
ra incorporada al plan de estu-
dios de la Escuela de Veterinaria 
de Madrid, quedó reseñados los 
rasgos más característicos de los 
grupos caballares asentados en 
las diferentes zonas de la geogra-
fía. Llama la atención sobre la ne-
cesidad de criar y mejorar la raza 
de caballos existentes en España.

1ª parte. “De los caballos anda-
luces”. Describe con detalle las 
características de los caballos 
de todas las comarcas andalu-
zas.

2ª parte. “De los caballos extre-
meños”. Distingue entre los ca-
ballos de la Extremadura alta y 
baja.

Con relación a la Baja Extremadu-
ra, nos indica que los mejores ca-
ballos se encuentran en Jerez de 
los Caballeros, Burguillos y Fre-
genal de la Sierra, con excelentes 
cualidades, y que uno de los me-
jores criadores fue el Marqués de 
San Fernando (llamados caballos 
“sólites” por el hierro en forma de 
sol), y que en Jerez de los Caballe-
ros siempre existieron “potriles” 
donde concurrían los potros de 
los particulares de Jerez en pri-
mavera y otoño, que hemos loca-
lizado uno en los alrededores de 
la charca de La Albuera, y el otro 
en la Cerca La Fresneda, de la De-
hesa de la Granja.

Art. VIII: De los casos redhibi-
torios. Considera las causas o vi-
cios redhibitorios, que siguen vi-
gentes todavía para el comercio 
pecuario que se practica en el am-
biente hípico. 

Este trabajo, fue reeditado en Lle-
rena en 1852 y 1854 para su uti-
lización en los establecimientos 

• De los remos anteriores.

• De los remos posteriores.

En armonía con la intención pe-
dagógica de Giles al redactar es-
te texto, este apartado está dedi-
cado a las enfermedades, lesiones 
y anomalías de las extremidades 
de los solípedos. Se advierte en su 
lectura que el deseo del autor era 
iniciar a los remontistas en ta-
les cuestiones, pero sin ánimo de 
formarles en conocimientos más 
profundos de patología del apara-
to locomotor, reservados para los 
veterinarios.

Art. III: De los reconocimien-
tos. 

Art. IV: Bases en que estriba 
el valor del caballo.

Art. V: De los corredores de 
caballos.

Art. VI: Precauciones en las 
compras y conducciones. De-
dicados a los aspectos básicos pa-
ra apreciar el valor del caballo, 
así como los comentarios sobre 
los corredores de ganado equi-
no e igualmente las precauciones 
a adoptar en el trato de los mis-
mos.

Art. VII: Cualidades de los ca-
ballos andaluces y extreme-
ños según el punto donde 
han sido criados y ligera idea 

de remonta de Extremadura, in-
corporando Instrucciones y 
protocolos para los oficiales y 
el resto del personal responsable 
de la cría caballar…Por ello, la pu-
blicación “cartera del remontista”, 
se completa con cinco instruccio-
nes para jefes de Establecimiento 
de Remonta, para oficiales comi-
sionados en actividades diversas 
y mayorales de piaras caballares, 
con sus correspondientes formu-
larios, ilustrándose además con 
imágenes de caballos, y fue ree-
ditada por el Ilustre colegio Ofi-
cial de Veterinarios de Badajoz en 
2004.

• Catálogo de los principa-
les criadores de potros de 
Andalucía y Extremadura. 
Úbeda. 1843.

• Tratado de Higiene Vete-
rinaria para uso de los oficia-
les de caballería, Traducción li-
bre al castellano de una obra 
del autor francés  Félix Vogely, 
de Lyón, publicada en Sevilla 
en 1847. 

Panteón familiar de Giles Ontiveros. Cementerio de Écija.

Láminas del Manual del Remontista

Ubicación de las “Cercas de los potros”, 
junto a la charca “La Albuera” (Jerez de 

los Caballeros).

Cerca de La Fresneda. Finca La Granja 
(Jerez de los Caballeros).


